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P A R T E OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 

importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

ANUNCIOS OFICIALES

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Por Real órden de 27 del corriente se ha servido S. M. 
resolver se proceda á una tercera subasta para contratar el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes 
y transeúntes en la capitanía general de Cataluña, por tér
mino de un año, á contar desde 1? de Octubre del presente 
á fin de Setiembre del próximo de 1850; y en su cumpli
miento queda convocada la tercera y simultánea licitación 
que tendrá lugar el 12 de Setiembre próximo á la una de 
la tarde en los estrados de esta Intendencia general y en los 
de la de Cataluña.

Los que gusten interesarse en este servicio, con sujeción 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto en 
las secretarías de ambas dependencias, podrán dirigir á cual
quiera de ellas sus proposiciones en pliego cerrado y se
llado con un sobre interior que indique el objeto del conte
nido, fijando en ellas clara y terminantemente los precios 
en que se convengan á encargarse del suministro, debiendo 
estar suscritas y abonadas por persona ó personas que á 
juicio de los respectivos juzgados sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad; que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de las contribucio
nes corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, á que de 
hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas 
las iguales con el de la mas inmediata; en la inteligencia de 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la Real 
aprobación; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exijen ni 
los que se presenten después de la apertura de aquel, y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las admiti
das se requiere que los licitadores que las suscriban hayan 
de estar presentes ó legalmente representados en el acto de 
la licitación para prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
23 premios mayores de los 1500 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

h u m e r o s . p r e m io s . ADMINISTRACIONES.

18131 1^000 ps. fs. Algeciras.
41857 6000 . . .  Madrid.

8053 3000 , . .  Tudela.
36399 2000 , . .  Soria.
16123 1000 Granada.
13369 1 0 0 0 . . . , . . .  Almería.

9087 1000 , . .  Málaga.
30154 1000 . . .  Guadalajara.

1408 500 . .  Madrid.
37909 500 Cádiz.
32618 500 , . . .  Coruña.
20760 500 . .  Madrid.
24690 500 . . . . .  Santiago.
35857 5 0 0 . . . . , . .  Sevilla.
29602 400 . .  Tolosa.
26247 4 0 0 , . . . . .  Málaga.
33862 4 0 0 . . . . ..  Barcelona.

4321 4 0 0 . . . . .,  Madrid.
15455 400 , . .  Algeciras.
43785 4 0 0 . . . . . . Madrid.
19435 4 0 0 . . . . Coruña.

2018 4 0 0 . . . . Madrid.
34417 4 0 0 . . . . , , León.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 13 de Setiembre próximo sea bajo el 
fondo de 112,000 pesos fuertes, valor de 28,000 billetes á

cuatro duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 
1100 premios 84,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

p r e m i o s. P esos f u e r t e s.

1 --------  d e ................  16000
1 --------  d e ................  10000
1 --------  d e ................ 6000
1 --------  d e ................ 3000
1 --------  d e ................ 2000
4 - d e . .  1000.. 4000
8 - d e . .  500 ..  4000

10 _ d e . .  400 . .  4000
16 - d e . .  200 . .  3200
19--------- d e . .  100..  . 1900
38 _ d e . .  50 . .  1900

500 . . .  d e . .  3 2 . .  16000
5 0 0 . . . .  d e . .  24 . .  12000

1100 84000

Los 28,000 billetes estarán divididos en cuartos, á 
veinte reales cada uno, y se despacharán en las adminis
traciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido p rem io , y por ellas y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas administraciones donde se ha
yan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada 
este establecimiento.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Se halla vacante la plaza de secretario de la comisión 
provincial de instrucción primaríá de la ciudad de Zamora. 
Los aspirantes que tengan las circunstancias que expresa 
el art. 24, tít. 4? del Real decreto de 30 de Marzo último so
bre escuelas normales é Inspectores de instrucción prima
ria, pueden d ir ig ir , francas de porte, sus solicitudes á la 
secretaría de la expresada comisión, hasta el último dia del 
próximo mes de Setiembre, cuyo término se considera im- 
prorogable.

Zamora 28 de Agosto de 1849. = E l  presidente, Faus
tino Arribas. = T .  A. D. L. C., José María Palomero, secre
tario interino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Juan de Ardanaz , auditor de guerra honorario y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes-dote de la 
capellanía fundada por Luis López de Victoria, para que 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante se 
presenten en este juzgado y por la escribanía del infrascrito 
a deducir el que crean asistirles, en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta 
del Gobierno; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto del 
dia de ayer asi lo tengo mandado en expediente instruido 
á instancia de Sebastian Portero y su muger Rafaela Car- 
mona, de esta vecindad.

Dado en la ciudad de Montilla á 24 de Julio de 1849.= 
Juan de A rdanaz .=P or  mandado de S. S., Santiago de Jor
ge y Hermoso.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au- 
rioles, Juez de primera instancia de esta capital, á solicitud 
del dueño de la comisión de préstamos de las casas núme
ros 2 y 16 de las calles de San Sebastian y Cañizares, se 
cita á todas las personas que hubiesen llevado alhajas ú otros 
efectos á empeñar á los expresados establecimientos y ha
yan cumplido el año, para, que acudan á desempeñarlos ó 
renovarlos en el pieciso término de 15 dias, contados desde 
el de hoy ; en la inteligencia de que de no realizarlo asi se 
procederá pasado dicho plazo á su enagenacion.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
mayor, Juez de primera instancia de esta corte, refrendada 
del escribano del número D. Manuel Franco, se c i ta , llama 
y emplaza por término de 10 dias, contados desde el en que 
se inserte este anuncio en la Gacela de Madrid, á la herma
na de D. Manuel Barcia, vecino y del comercio que fue de 
Puerto-Rico, donde ha fallecido abintestato, cuya señora 
está casada con D. Manuel de Zezar, residente que se dice en 
esta corte, sin expresarse las señas de su habitación, para 
que dentro de dicho término, tanto dichos cónyujes como 
cualquiera otro interesado á cuya noticia llegare, comparez
can en dicha escribanía, sita en la calle de la Colegiata (an

tes del Burro), núm. 6, piso bajo, con el objeto de hacerla 
saber el contenido de un exhorto librado por el juzgado de 
primera instancia de Puerto-Rico.

Madrid 30 de Agosto de 1849 .=El escribano, Manuel 
Franco.

El Dr. D. Mamerto Perez y Diego, Juez de primera instan
cia de esta villa de Arévalo y su partido por S. M.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por me
dio do la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provin
cia , por término de 30 dias, contados desde la publicación 
en dichos periódicos oficiales, á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes en que consistia la capella
nía colativa que en el ano de 1741 fundó en la iglesia pa r 
roquial de Cebolla, de este partido, Juan Garrido, vacante 
en la actualidad por haber pasado al estado de matrimonio 
su poseedor Juan Antonio Hidalgo, vecino de Bercial, cu
yas personas pueden presentarse en este juzgado á deducir 
su derecho como parientes del fundador, pues pasado di
cho término se proveerá lo que proceda en justicia, enten
diéndose que por ahora solo ha de litigarse sobre la propie
dad de dichos bienes, pues por auto por mí proveído á 
pedimento de Hermenegildo Garrido, vecino del Carpió, así 
lo tengo mandado.

Dado en Arévalo á 14 de Agosto de 1849.=Mamerto Pe
rez Diego.=Por su mandado, Serafín Villa.

Juzgado de la Intendencia general m il i ta r .=Se c ita , llama 
y emplaza por este tercero y último edicto á Doña Ramona 
Escabi, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el de su inserción en la Gaceta, se presente en la cár
cel nacional de corte á responder á ios cargos que contra 
ella resultan en causa criminal pendiente en este juagado 
sobre falsificación de cartas de pago presentadas en el Te
soro por D. Pió Soto , D. José Perez y otros que se creen 
duplicadas de otras que entregó en el Tesoro D. José Bus- 
hental, sobre las cuales versa causa separada; pues si asi 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, 
y no verificándolo se sustanciará y determinará la causa en 
su ausencia y rebeldía, sin mas citarla ni emplazarla.

Juzgado de la Intendencia general m il i ta r .=Se  cita, llama 
y emplaza por este segundo edicto á D. Fabian Sebastian 
Brus, Comisario de guerra habilitado que fue, para que en 
el término de nueve dias,'contados desde el de su inser
ción en la Gaceta, se presente en la cárcel nacional de cor
te á responder á los cargos que contra él resultan en causa 
que instruye este juzgado sobre falsificación de dos recibos 
de 11,000 rs. cada uno; pues si asi lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tuviere, y no verificándolo se 
sustanciará y determinará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 26 de Agosto.—[Del Comercio.)

Puerto de Santa María 25 de Agosto.=Los dias de S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda han sido cele
brados hoy en esta ciudad con la debida ostentación y con 
una alegría general en el vecindario. Una numerosa con
currencia se agolpaba esta mañana á las inmediaciones de 
la casa-palacio de SS. AA., atraída por el deseo de ver á 
las personas que entraban y salían con motivo del besa
manos que ha tenido lugar. Ya en la noche de ayer la m ú
sica del regimiento de León dió una serenata á las augus
tas personas tocando piezas escogidas frente á las Reales 
habitaciones. Hoy han aparecido colgadas las casas de la 
ciudad, y hay una gran afluencia de forasteros.

El besamanos general empezó á la una del dia. Al abrir
se las puertas del salón apareció nuestra Infanta radiante 
do hermosura atrayendo hácia sí todas las miradas como el 
objeto á quien se dedican en este dia los homenajes de ad
hesión y de lealtad. Hallábase ricamente vestida, resaltando 
en sus adornos, como siem pre, el buen gusto y la elegan
cia. Tenia al lado á su augusto Esposo .que vestía el uni
forme de Maestrante de Sevilla. La servidumbre de Cámara 
rodeaba á las Reales personas, habiéndose reunido ademas 
para acompañar á SS. AA. un considerable número de gen
tiles-hombres de Cámara.

Tuvieron el honor de besar Ja Real mano de la Sra. In
fanta las personas que por su clase y categoría estaban 
llamadas á concurrir á esto solemne acto. El ejército se ha 
llaba representado por el Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito; el Excmo. Sr. Comandante general de la provincia, 
algunos Sres. Generales en cuar te l , el Jefe de la escolta de



SS, AA. con todos los Oficiales de la tropa que la componen, 
comisiones de los cuerpos  de la guarnición de C á d iz , Co
m a n d a n te  de a rm as  de esla c iudad &c. &c.

La m arina  por el Exorno. Sr. Capitán de ese p u e r t o , el 
d e  este y otros varios Oficiales y auditores honorarios de  la 
a rm ada .

La adminis tración civil por el Sr. Jefe político de la 
p rov in c ia ,  con el Consejo provincial y otros empleados de 
pend ien tes  de su Autoridad.

La administración de la Hacienda pública por el Sr. In
ten d en te ,  Sres. Jefes de Rentas, empleados y Oficiales de 
carabineros.

La administración de justicia por el Sr. Juez interino 
de pr im era  instancia y promotor fiscal de este partido.

El estado eclesiástico por el Sr. Vicario y muchos indi
viduos del venerable  clero.

La población donde hoy residen SS. AA. por el A yun
tamiento de  esta misma c iudad en cuerpo, presidido por el 
Sr. A lca ld e -co rreg id o r . y llevando en su seno al diputado 
p ro v in c ia l , A dministrador de correos y otras personas no
tables.

Yeianse ademas diferentes títulos de Castilla, Maeslran- 
te s ,  Sr. Alcalde de Cádiz con una comisión do su A yun ta
miento, otras comisiones de los pueblos ele Jerez , Sanhícar, 
P u e r to -R ea l  y Rola, presididas por sus respectivos Alcal
des; el Sr. Rector de la un iversidad de  Sevilla, con el de 
cano y secretario d é l a  facultad m é d ic a -g a d i ta n a ; el prior 
de este Tribunal de Comercio, algunos Cónsules y Vice
cónsules extrangeros y otras m uchas personas de distinción 

categoría, asi de esta provincia como de la de Sevilla que  
an  venido con el objeto de ofrecer sus homenajes de re s 

peto á nuestra  Infanta en esto fausto día.
Concluido el besamanos general se verificó el de  señoras, 

las cuales llamaban la atención general por la riqueza de 
su s  adornos y por la elegancia y buen  gusto con que iban  
vestidas. Concurrieron las Sras. de Schelly, de Primo de 
R iv e r a , de  Gainza , de Ordcñez, Condesa de  Santa Ana, 
Marquesa de P u ru l l e n a , Sras. de I l a u r i e , de Torre-Lopez, 
dé  Y an-íld len ,  de S aav ed ra ,  de L eón , de Osborne , de 
Porrea y de Lonhergan.

Durante  el besamanos locaron á la puerta  del palacio 
las músicas militares de artillería y León, ocupando sus res
pectivos lugares la guard ia  de honor é individuos de la se r 
v idum bre .

Granada 25 de Agosto.

No nos engañam os al decir q u e  el Sr. A lca lde-corregi
dor se  ocupaba de  hacer  a lgunas reformas en beneficio de 
la población. Dentro de  poco se publicará  un  edicto com
prensivo de varias  disposiciones sobre limpieza pública. Al 
p resen te  t raba ja  esta A utoridad unas nuevas ordenanzas de 
ciudad;, con vista de las que existían en el archivo de tiem 
pos an ter io res ,  y en  estos dias ha impuesto varias multas y 
suspendido serenos que fallaban al cumplimiento do sus de 
beres. No podemos menos de ap laud ir  lan buenas  de ter
minaciones.

— Sabemos que se ha remitido al Sr. Juez de Santafé la 
sum aria  redactada  con infatigable celo é Ínteres por el se
ñ o r  secretario  del gobierno político contra  los conocidos 
por (Salivica) , el Valenciano y  el Pacorro ,  que  señalaba ia 
voz p ú b lica ,  y algunos otros datos ,de mucha importancia 
como autores  del robo que se hizo la noche del 25 de Julio 
último al corsario Lanzas en jurisdicción de la Mala. Todos 
aguard aban  que en el juzgado de  Santafé se procediera con 
ia ac t iv id ad ,  discreción y justicia que reclama el Ínteres de 
esta causa , y nosotros procuraremos adqu ir irnos  noticias 
de  los trámites que  vaya corriendo para  poder patentizar el 
celo de  aquella A utoridad, y satisfacer la espectacion p ú 
blica fijada en este negocio.

Barcelona 26 de Agosto. — ( Del Fomento,)

El Sr. comisario de la ronda especial de vigilancia Don 
Ram ón  S e r r a ,  prestó en la tarde de an teayer un  servicio 
da  la m ayor importancia. Merced á su celo capturó en  el 
pueblo dei Hospitalet, inmediato a esta ciudad, a dos famo
sos ladrones, de  los que reunidos en cuadrilla y á mano a r 
m ada comet en toda clase de  robos y fechorías. Parece q ue  ai 
principio se hacían los inocentes y se obstinaban en negar, 
pero últ im amente confesaron dónde tenían las a rm as  de  fue
go escondidas,  las que jun to  con los malhechores están ya á 
estas horas en poder de la Autoridad.

— - E l  concierto que ha tenido lugar esta m añana  en el 
g ran  teatro del Liceo ha sido sum am ente  co ncu rr ido ,  y las 
diferentes y escogidas piezas que  se han locado h an  m ere
cido un aplauso general.

- En la p a r a d a , á que  han asistido muchos cuerpos de 
los cantones inmediatos, todos han  rivalizado comd siem pre  
en brillantez; pero no pudo menos de llamar la atención el 
regimiento de  infantería de Asturias al desfilar en columna 
de  honor por delante del Excmo. Sr. Capiían general. La 
precisión y m arcialidad con que lo ha verificado, y la e x 
trem ada  policía que se ha  advert ido  á sus in d iv id u o s , ha 
hecho recordar  su no muy lejano re n o m b re ,  el que  in d u 
dablemente volverá á a d q u ir i r  á las órdenes del joven y en 
tendido Coronel que hoy io manda.

- — Hemos visto en el astil lero de A renys de Mar m uy ad e 
lantados los trabajos de una hermosa fragata de porte  de  
u n a s  400 tone ladas ,  ia cual debe ser botdda ai agua dentro  
b reves  dias. Llevará el nom bre  de  M o yp a , uno de los cau 
dalosos rios de la América meridional"

r^ wwEl Sr. D. José F ig u e ra s , director de su colegio de p r i
m era  y segunda  enseñanza , acaba de pub lica r  una Colec
ción de  trozos de elocuencia y moral en prosa y verso, e n 
tresacados de los clásicos españoles, para  se rv ir  de texto de  
lec tura  en las escuelas de  instrucción p r im a r ia ,  que consi^- 
deram os de mucha utilidad p ara  el objeto que se ha pro
puesto ; por cuya razón no podemos menos do recom endar 
este libro á  los profesores para  el uso de  sus escuelas.

es á la verdad  sensible qu e  ai paso que  hemos te
nido él gusto de ve r  t raba ja r  en la escena de uno de n ues

tros teatros á la Sra. Lam adrid  y al Sr.  Caltañazor, no h a 
yamos tenido igual satisfacción con ver otra vez en la esce
na al Sr. Arjona d u ran te  su permanencia en esta c iudad , 
de cuyo a d o r  tan buenos recuerdos conserva Rjrcelona.

 Se ha acordado últ imamente que en la reun ión  que
debo celebrarse m añana  luces, no solo tengan en trada  los 
vecinos de Gracia , aun  cuando no sean contr ibuyentes ,  sino 
que la tendrán  igualmente los propietarios de Barcelona que 
teniendo fincas en aquel barr io  se presenten á emitir su 
opinión. Nos han asegurado  que la decisión se hará  pe r  vo
tación nominal escrita y firmada por los concurrentes.

YA m ar tes ,  dia 28 del actual, sobre las nueve de la m a
ñ a n a ,  saldrá de este puerto  para Cádiz con t] vapor Balear 
el limo. Sr. F ray  D. Rosendo Salvado, Obispo cíe Puerto- 
Victoria, en unión de los jóvenes misioneros cata lanes, al 
objeto de reunirse  con los d em a s ,  é igualmente con el exce
lentísimo é limo. Sr. F ra y  D. José Benito Serra  , trasladado 
con nuevo decreto de Su Santidad Obispo coadjutor de 
Períh  en la parte  occidental de la Australia , para  desde 
aquel punto  e m p re n d e r  su  viaje hácia la Nueva Holanda.

La muy ilustre Junta  directiva de la Coito de María, 
que en otra época no muy lejana dijo haberse  asociado á 
tan santa m isión, cree un deber  suyo que los ilustres jóve
nes que van á de ja r  su patrio suelo con probabilidades de 
no volverlo á  p isa r  no lo verifiquen sin que prim ero  los r e 
comiende á su tutelar y patrona la Reina de todos los S a n 
tos y Madre del Amor h e rm o so , y sin en tregarle  uo e s tan 
darte  en el que esté estampada tan grande como benéfica 
M a d re , á fin de que les s irva de compañera y guia en t¡m 
dilatada navegac ión ; estandarte  que  al mismo tiempo pondrá 
en sus manos con la esperanza que un d ia ,  civilizados ya 
é ins tru idos en los dogmas de nuestra sacrosanta religión 
aquellos degradados se res ,  nuestros herm anos ,  formen p a r 
te de nuestra  archicofradía para  implorar de tan cariñosa 
Señora se digne visitarles en la hora de la m ueite  para po
derla  tener feliz y santa.

A los fines dichos, y al de imitar la práctica  que en los 
países católicos se observa en el acto de em barcarse  las mi
siones, previos los correspondientes permisos de las A u to 
ridades civil y eclesiástica, del citado dia 28 á las siete ho- 
jras de su mañana en la parroquial iglesia de Santa María 
del Mar y capilla de la Corte, el expresado* Sr. Obispo Sal
vado bendecirá  el mencionado es tandarte  ; luego celebrará  
la misa de comunión en la que repar ti rá  la sagrada E ucaris-  
lía á los solos misioneros después de la plática p repara toria  
que  d irá  el m uy  ilustre Sr. Vicario general ,  gobernador de  
la mitra y p res iden te  de la ju n ta  de la corte D. Felipe Ber
trán.

Concluido este acto sa ld rán  en procesión dichos misio
n e ros ,  llevando uno de  ellos el estandarte  de la Santísima 
Virgen María, á la que asistirá la muy ilustre obra y rev e 
renda  co m unidad  d e  dicha parroquial iglesia, la ju n ta  d i 
rectiva de la Corte de María y todos los cortesanos y de
mas fieles, que inspirados de un religioso celo tengan á 
bien acom pañar  á estos nuevos apóstoles, que  en alas de la 
mas a rd ien te  ca r idad  vue lan  á tan remoto pais p a ra  e n a r 
bolar alli la cruz del Crucificado.

La proces ión, en la q u e  se cantará  la letanía lauretana, 
se dir igirá  al puerto , y  en seguida pasará  á bordo  del r e 
ferido vapor, á cuya popa se colocará el mencionado estan
darte, y em p ren derá  desde luego su viaje.

Por la pequeña reseña que se acaba de  describ ir  se ve 
claramente  que Barcelona va á p resenciar en el citado dia 
un acto, que  á impulsos de !a mas acen d rad a  religiosidad, 
am or á Dios y á nuestros semejantes, es a ltam ente g rand io 
so: 1o es por el desprendimiento  de estos 'v irtuosos héroes 
del c r is t ian ism o , pues que  abandonando  los p laceres, p o m 
pas y vanidades del m u n d o ,  se lanzan á tan  remotos c li
mas con el solo fin de  au m en ta r  el redil de Je s u c r is to ; y lo 
es, por las p r ivaciones , penalidades y riesgos á que volun
tariamente se su je tan , impulsados de  un santo celo á fa
vor de la civilización y de la gloria de Dios.

Pero para  da r  cima á tan sublime como santa  empresa, 
son indispensables cuantiosos recursos: Barcelona, que  en 
todas épocas ha dado p ruebas  las mas convincentes de su 
arraigada ca r id a d ,  y que  m uy  rec ientem ente  las dió muy 
satisfactorias á favor dei objeto q ue  nos ocupa,  de c reer  es 
que no se manifestará sorda a la imperiosa voz de la re li
gión que clama en favor de los infelices de  aquel vatio 
continente llamado A u s tra l ia ,  para que sean alum brados 
con la resplandeciente antorcha del catolicismo. Sí,  ba rce 
loneses y fíales todos, alargad vuestras  piadosas manos, se- 
guu sean vuestras  posibil idades, con vuestras limosnas 
cooperad á  tan santa o b ra ,  seguros que  por premio recibi
ré is  las bendiciones del cielo.

Los señores de la jun ta  de  la Corte de María quedan  e n 
cargados de recoger las limosnas qu e  los fieles tengan á 
bien  hacer  al objeto dicho.

 Sabemos que á no ta rdar  verá  la luz pública en  esta
c iudad  un nuevo método de ar i tm ética escrito bajo un  p ian  
en te ram en te  nuevo, y por el cual y sin necesidad de m aes
tro, cualquiera persona podrá en te ra rse  teórica y  p rác t ica 
m ente  de Jas principales y mas indispensables  reglas de es
ta útilísima ciencia en muy cortísimo tiempo. Lleva adem as 
la ventaja que podran ob tener  el mismo resultado aun  
aquellas personas que nunca  hayan  sa ludado los principios 
aritméticos. Esperamos ocupar ñus mas extensam ente  de esta 
in te resan te  obra cuando pertenezca al dominio del público. 
Entretanto  no podemos menos de  felicitar á su laborioso 
au to r  por la publicación de una  o b ra ,  de la cu¿¡! no po 
d rán  menos de repo lla r  in num erab les  ventajas las clases 
menos instruidas de la sociedad.

 lioy á mediodía han tenido lugar en el salón de la e x 
celentísima Diputación provincial E s  exámenes de las niñas 
ciegas del colegio establecido en esta c iudad  bajo la p ro tec 
ción de  una ju n ta  compuesta de respetables y ii lantiépicas 
personas, y dirigido por Doña Lucia de Garnjano. En p re 
sencia de una numerosa c o n c u r r e n c ia , las aluninas han  h e 
cho honor a su digna p ro tec to ra , traba jan do  varias labores 
propias  de su sexo, como son calceta, coser, hacer llores &c., 
y adem as dos de Jas mismas leyeron y sum aro n  pequeñas 
cantidades.

 El limo. Sr.  D. Rosendo Salvado, Obispo de P u er to -
Victoria, celebró ayer m añana á las ocho en Ja iglesia p a r 
roquial de  los Santos Justo y P as to r ,  con asistencia de todos

los misioneros quo han  venido á esta c iu dad  con su.llus.trl- 
sima,

 De Mataró nos escr iben que desde  el 21 del actual has
ta el 15 de Octubre está habil itada la época para presentar 
sus instancias á cuantos asp iren  á ingresar de  alumnos en 
la academia de  náutica establecida en dicha ciudad, bajo la 
protección del ilustre A yuntam ien to  y los auspicios de S. M. 
á cuyo efecto deben presen ta rse  an te  su profesor que  lo es* 
en virtud de Real nom bram iento  D, José Ruiz y R u iz ,  T e 
niente de la a rm ad a  nacional,  para  que les ins truya  de los 
requisitos que han do tener  con arreglo á la Real orden de 
28 de Setiembre de 1844.

[Del Barcelonés.)

En los dias 15 y 16 de los corr ientes  he presenciado 
con satisfacción los exámenes públicos que han sufrido las 
niñas que reciben la enseñanza gratuita po r  las religiosas 
de San Vicente de Paul,  establecidas en el convento ó asilo 
de. R ía n le s  huérfanas de esta ciudad. En ellos han lucido 
los niños de tierna edad  hasta lu mas av anzad a ,  m ani
festando su  mucha aplicación en lodo lo concerniente  á la 
enseñanza que tes dan aquellas desveladas religiosas, que 
merecen especial recomendación por cum plir  con los deseos 
q u e  tanto recomienda nuestra  idolatrada Reina (Q. D. G.), al 
objeto de que las niñas reciban la mas elevada instrucción 
para que con ella puedan  llegar algún día á ser unas  ve r
daderas  m adres  de familia y que desde la cuna nos eduquen 
para  que podamos ser útiles á la nación.

Los pueblos de esta provincia y las parroquias  de esta 
c iudad  im ploran  y están fallos de escuelas gratuitas de e n 
señanza de niñas como prev iene  el reglamento publicado 
por el Gobierno de S. M. ; pero débese á las religiosas de 
la Congregación y Sau Vicente de  Paul que  han p n  fesado 
esta misión c a r i ta t iv a ,  que si tuviésemos que  esperarlo de 
las comisiones provinciales sucedería  que por mas que Jos 
Ayuntamientos p idan  se les autorice á tal ó cual profesor 
con Real título, escudadas dichas comisiones con la nota de 
no haber  precedido oposición anunc iada  en los Boletines ofi
ciales ̂ no puede concederse , como ha sucedido á la populosa 
villa de Calella, que desde 1848 pide se le autorice Doña To
masa Pans y Alivert para  desem peñar  el magisterio de 
aquella villa , y que  no ha podido conseguirlo , s iendo asi 
que  su petición es igual á la que hizo el A yun tam ien to  del 
pueblo de  San A ndrés  de Palom ar cuando pidió á la profe
sora que ahora obtiene el magisterio.

Dirán las comisiones provinciales quo el reglamento lo 
prev iene ; pero  ya que  ven q ue  hay  inas magisterios so
bran tes  que  profesoras (según se ha visto con las últimas 
oposiciones anunc iadas  en el Boletín oficial}, líbrese el des
pacho á los Ayuntamientos que lo pidan á favor de la tal 
ó cual profesora con Real título, ó destínese á estas en los 
lugares que  solic iten , que d en tro  de tres ó cu a tro  años se 
tend rán  gran número de profesores, y entonces podrá tener  
efecto lo que prev iene  el reglam ento , y las m ugeres ,  al igual 
de los h o m b re s ,  tendrem os  abierta una c a rre ra  científica 
para  poder manifestar nues tra  aplicación y talento.

Dios conserve dilatados dias la vida del Excmo. Sr. Don 
Joaquín R ey ,  Rector de  esta U nivers idad ,  ya que en su 
evanzada edad  y qu eb ran tada  salud ha p lanteado el tan 
grande y difícil plan de estudios que rige en nuestra  Uni
vers idad: ahora que le h an  hecho Jefe superior para  el es
tablecimiento de Jas escuelas de instrucción primaria  e lemen
tal no dejará  de echar una  o je a d a , á fin de que fomente la 
correspondiente instrucción de  las n iñas que eHá tan olvi
dada  , siendo asi que  es la mas útil y  necesaria que  tiene 
ia sociedad.

—.— Probablem ente  el miércoles sa ldrá  de este puerto  con 
direccioa á Cádiz el hermoso navio Soberano , en cuyo pun-r 
to proveerá pasando luego á la H abana ,  pues esta es la o r 
den  qu e  tiene recibida.

Bril lante ,  según nos han  d icho ,  ha  estado el banque te  
q ue  t i  sábado dió en su casa el Sr. Jefe político por los días 
de la Infanta y del Ministro de  la Gobernación. La comida 
empezó á las siete y media de  la ta rde  y concluyó cerca 
de las once de la noche , motivo por el c u i l  no pudi roa 
las A utoridades asistir  á los teatros que  estaban iluminados. 
De la m e s a ,  suntuosamente  s e r v id a ,  pasaron los convida
dos á tom ar el café en otro salón, y en  seguida pasearon 
un rato por el te r rado  del gobierno político, a lum brado  por 
hachones ,  y donde se habían  colocado cuatrocientas y tan 
tas macetas de  vLtosas y odoríferas flores.

Las personas q ue  asistieron al b an qu e te  son las que  s i 
guen : el Excmo. Sr. Capitau general D. Mauuel de la Con
cha; el limo. Sr. Obispo de Puerto Victoria F ray  Rosendo 
Salvado; el Sr. Jefe superior político D. Miguel T enorio ; Don 
Joaquín de  R om aguera , Regente de la aud ienc ia ;  el G ober
n ad o r  eclti iástico; el Sr. O rlando , Conde de la R o m e ra ; los 
Generales Mata y Llauder ; el Sr. Castro, In tenden te  de R en
tas ;  el General Belestá , G obernador militar de la plaza; i l  
Sr. A r is l iz ab a l , amigo y com pañero  de comisión del señor 
O rlando; Fray Mutiladas, religioso acom pañante  del Ilustrí-  
simo Sr. Obispo ; D. José María G isper t ,  inspector de a d -  
m inLtracion ; el secretario dei gobierno publico Sr. Eseo- 
s u r a ;  D. José Manuel Tenorio, de la familia del Jefe; y los 
m arqueses de S em m anal  y de Casa-Fontanellas. Tam bién es
taba convidado el General segundo C abo ,  pero no asistió,

M ataró  £6 de Agosto.

El aguacero , acompañado de  un  viento impetuoso, pie
dra  y rayos ,  ha causado estragos y perjuicios de mucha 
consideración. Se veo todavía campos inundados ; las aguas 
en unos h m  arras trado  la tie rra  dejando hoyos profundos, 
y en otros, desbandándose  los torrentes ,  los han llenado de 
arena , y en unos y otros perdidos los pocos fru tes  que se 
habían salvado de  la sequedad . Mochas cañerías y acue
ductos han quedado destru idos al ím petu  de las agu as ,  de 
modo, que  m uchas fuentes no m a n a n ,  y en otras el agua 
es tu rb i i  y no potable. Las calles estaban  in u n d a d a s ,  y sin 
exageración la de Santa  T ereea ,  San Pedro  y Muralla ser
vían de cauce á los torrentes y r ios,  subiendo el agua en 
ciertos puntos á la a ltura  de cinco (des, l lenando las ca^as 
de agua y arena  , a r reba tando  muebles y teniendo q u e  bus
car las personas segur idad  en las casas de sus vecinos.

Era espantoso ver la confluencia de  aguas de  las calles



de Santa  Teresa y Muralla en la plaza de Santa A na ,  d o n 
de ¡corren encajonadas en el corto espacio que  h ay  en tre  
las casas y la R a m b la , y desaguando por la boca de un 
mezquino p uen te  corren por una acequia al m a r ,  y como no 
bas ta ra  el ojo del puente  se extendían  á las calles in m e 
diatas.

Gerona 26 de Agosto,— (Del Postillón.)

E n  débil muestra  de la sincera y eterna g ra t i tu d ,  de la 
afectuosa adhesión y respeto de los habitantes de esta p ro 
v incia ,  al va lor ,  enérgica decisión y v ir tudes militares del 
Excmo. Sr. Capitán general D. Manuel de la Concha, Mar
ques del Duero, en representación del denodado ,  sufrido 
y disciplinado e jérc ito ,  y por el restablecimiento de la a n 
helada paz , resolvió la diputación hacerle  la ligera ex p re 
sión y presen te  de una e sp a d a ,  hoja de Toledo y puño de 
oro macizo.

Se ha dilatado su conclusión por no es tar  la hoja de la 
fábrica de  Toledo. Está  acabada .ahora, la ha traído un 
herm ano del artista de Barcelona Sr. So ler ,  hijo de esta 
cap ita l ,  que se ha esmerado tanto mas por este motivo en 
la perfección y brillantez d . l  trabajo.

Es exquisito y esbelto por su sencillez y gusto y por la 
concepción y ejecución del pensamiento, llamos admirado 
la obra ,  que se halla de manifiesto al público sobre la 
mesa del salón de sesiones de la Excma. Diputación pro
vincial.

Hállase dentro de una hermosa caja de  achac ro nd a ,  for
rada  de raso blanco , en  cuya cubierta , sobre un listón de 
plata, se lee: la Diputación de la provincia de Gerona al E x -  
celentisimo Sr. Capitón general D. Manutl de h  Concha, M ar
ques dei Duero, pacificador de Cataluña en 1 8 i 9. j

En el anverso  de la em puñadura  de la espada se ve de i 
relieve la provincia de Gerona , rep resen tada  por una m a 
t r o n a , las a rm as  é iniciales de S. E., y el bastón y la es
pada enlazados, emblemas de la au to r id ad ,  de la j u r i s d i c 
ción y de la fuerza, dir igidas y guiadas por la prudencia 
y Ja ju s t ic ia ,  que figuran á su lado, y que en tan alto 
grado han caracterizado las m edidas de S. E. eu la pasada 
lucha. Está encima do estos emblemas unacoronita  Real. En 
el reverso la figura de Marte, ó de un [guerrero en va inan 
do la e s p a d a , en señal de haber  concluido el combate y 
restablecídose la paz, las arm as  de G erona, y el historia
d o r ,  que ha recogido datos, y escribe la crónica de los he
chos gloriosos, dei heroísmo, lealtad y v ir tudes g uerre ras  
d8 S. E. y del valiente y bizarro ejército de su digno mando.

Rem atan la obra  dos graciosos genios que  se abrazan 
alegres y gozosos, signo de la un ión , de la reconciliación y 
de la paz entre  todos los españoles leales y honrados , so
brepuestos al monstruo de la guerra  y del trastorno que d e 
vora  á su pesar los laureles da la victoria y de su aniqu ila
miento.

La hoja es hermosísima y ¡brillante y contiene trofeos 
y emblemas m ili tares,  dibujos exquisita y primorosamente 
cincelados. La vaina  es de concha con cabos de oro y todo 
perfecta y delicadamente acabado.

Si la pequenez del don no corresponde á la d ignidad y 
grandeza del objeto á que se d ed ica ,  lo suple sin duda la 
sinceridad y el profundo reconocimiento de estos naturales, 
en cuyos corazones estará indeleblemente escrita y acatada 
la memoria de S. E. y del ejército de su mando. Felicita
mos por este feliz pensamiento á la Diputación, fiel órgano 
de los sentimientos de estos p u e b le s , y al artista y paisano 
Sr. Soler, por el buen desempeño y habil idad en el arte.

 Con el fausto motivo de ser hoy los dias de S. A. R. la
Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ern and a ,  los cuerpos 
de esta guarnición han  vestido de gala, y á las doce del 
dia ha  recibido en corte el Excmo. Sr. Comandante general 
D. Manuel de Enna en el saion de sesiones dei A yun tam ien
to, á las A utoridades tanto civiles como militares, y á los em
pleados de los diversos ram os de la administración.

La música d A  regimiento de A s to rga , que con la banda  
y una guard ia  de honor se hallaba con anticipación frente 
las casas consistoriales, ha tocado duran te  el acto escogidas 
piezas.

C ornuidla  22 de Agosto.

Con motivo de la visita que  están haciendo por sus re s 
pectivas diócesis los Ooispo de Lérida y Arzobispo de T ar
ra g o n a , hay un gran tráfico de chiquillos por los caminos, y 
como desde 1830 no hab ía  estado por esta comarca ningún 
Prelado de báculo y anil lo ,  nos encontramos con la chistosa 
vista de la confirmación de varios respetables ciudadanos, 
padres  de familia, con un  palmo de barbas .

Las quintas  se han efectuado con todo sosiego, y en n in 
guna de sus operaciones ha habido el menor asomo de des
orden : en cuanto á la sustitución pecuniaria de las a t r a sa 
das ,  genera lm ente  ha gustado !a idea de dest inar su im 
porte para  las carreteras .

Sigue el pais t r an q u i lo ,  y excepto la derecha del Ebro 
hay paz y segur idad  en los caminos y casas , que ya es 
mucho.

Puigcerdá 22 de Agosto.

La cu m b re  de las montañas si tuadas al Norte de esta 
Cerdaña están cubier tas  de nieve desde algunos dias; 
de modo que se ha puesto muy frió el tiempo, y ha d e s 
aparecido para nosotros la estación de la canícula, en que 
actualmente nos hallamos.

El Ilmo. Sr. D. Simón de G uard io la ,  Obispo de Urgel, 
que se halla en esta villa, sigue con el m ayor celo a d m i
nis trando el Santo Sacramento de la Confirmacioo. No le ha 
faltado t r a b a jo , pues habia trascur rido un plazo de 16 años 
sin que h ub ie ra  podido dedicarse á tan sagrada obligación. 
Uno de estos dias pasará  ai Vallo de Rivas.

Valladolid 26 de Agosto.

A yer, en celebridad de los dias de lá Sra. Infanta Doña 
Luisa F e rn an d a ,  recibió corte el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula, á que  concurrieron las Autoridades c i
viles, militares y eclesiásticas. Queriendo ademas S. A. que 
se verificase un festejo extraord inario  en obsequio de su a u 
gusta sobrina , y hallándose el teatro sin compañía de ópera

ni verso , se sirvió inv i tar  á la sociedad ti tulada Circo de 
li teratura y artes, para  q ue  diesen en él una función; y 
habiéndose prestado los individuos que la componen con la 
mejor voluntad á complacer á S. A., se verificó una m uy 
lucida de declamación , música y ba ile ,  á que asistieron las 
personas mas notables de la población , estando el teatro 
vistosamente colgado é i lum inado , presidiendo el Sr. I n 
fante con su se rv idu m bre  de toda gala. El producto líquido 
se repartirá  entre  los establecimientos de beneficencia.

Soria 23 de Agosto.

Un suceso lam entable  acaba de tener lugar en la villa 
de Borobia, pueblo de esta provincia: hallábase este reun i
do en la iglesia el 15 del corriente en la festividad religio
sa del d ia ,  y de repente  se desplomó el coro, envolviendo 
entre sus escombros ó una porción do personas, resultando 
un niño m u er to ,  cinco personas mayores heridas g rav e 
mente, y hasta treinta mas con lesiones y fracturas. Si 
como el despiorno acaeció después de haber consumido en 
la misa el sacerdote hubiera  acaecido momentos antes, 
mayores h ub ie ran  sido las desgracias, porque hallándose 
muchos en pié, observaron el hundim iento , y tuv ie roa  
tiempo de re t ira rse  , como todo el vecindario, y muchos 
forasteros que se hallaban en el templo. Aquellos momentos 
fueron para todos los c ircunstantes unos momentos te r r i 
b les ,  pues cada uno tenia la ansiedad de saber  la suerte 
de las personas do su familia. El Alcalde , individuos del 
Ayuntamiento y el párroco tomaron desde luego las m edi
das convenientes para  ev itar  el desórden y confusión que 
era tan n a tu ra l  en aquel lance , y á lo acertado de sus 
disposiciones, no menos que  al celo y actividad que d e s 
plegaron para  d esen te rra r  á los que yacían bajo los escom
b r o s , se debe la salvación de lodos. La desgracia del niño 
es tanto mas lam entab le ,  cuanto que  apareció cadáver de
bajo del cuerpo de su pad re ,  que teniéndolo en la iglesia 
por de lan te , ,  lo sepultó la ruina del hundim iento , y en 
esta posición sacaros al padre  malamente her ido ,  y debajo 
de él ai niño ya cadáver.

San Sebastian 24 de Agosto.

No ocurre en este pais novedad alguna política que co
m unicar  á VV. Son m uchas las personas notables que de 
aqui han pasado á las corridas de toros de Bilbao que  e s 
ta rán  favorecidas por algunos personajes franceses a l ta 
mente distinguidos. Según se dice Lam artine ,  Marrast y 
Larochefoucaull se encuen tran  á estas horas en la invic
ta villa. ~

Valencia 28 de Agosto.— (Del Cid.)

El dia 25 se dió de alta la compañía de la guardia  m u 
nicipal. E n  la noche del mismo dia dió el piquete del le a -  
t¿ro. Un gran concurso esperaba  su salida de las casas con
sistoriales, la cual verificó á las siete, recibiendo al p resen
tarse  una especie de ovación. Hermosos uniformes con bien 
entendidos colores, unido al continente de los guardias, 
propio de veteranos, el aseo, limpieza y m arcia l idad , for
maba un conjunto que no podía de ja r  dé  contentar á los 
espectadores

La compañía de la guardia  municipal y la música del 
Excmo. Ayuntamiento no ignoraban lo mucho que en su 
creación deben  á las Autoridades superiores militar y polí
tica, y en consecuencia dispusieron una serena ta ,  que  á las 
diez menos cuarto salió del teatro. Sencillez y decoro, doce 
individuos de gran  gala con hachas de cera y la música. El 
Excmo Sr. Capitán general y el Sr. Jefe superior político 
aceptaron dicha muestra de g r a t i t u d , dignándose p e r 
m anecer  al balcón de sus casas-palacios d u ra n te  el acto. La 
música tocó con precisión y propiedad.

 El 26 á la una y media ha salido la compañía con su
banda  y música al piquete de toros. Nada d iremos en su 
favor, porque creeemos m uy bastante en indicar que se ha
lla á su frente el digno Capitán D. Antonio Serra  y Cluet, 
cuyo cargo ha admitido como honorífico y gratuito. Dicho 
Jefe, por cuya adquisición felicitamos á la municipalidad, 
ha hecho un bien á Valencia, y dado una prueba mas de 
su amor al pa is ,  donde radican sus bienes de fortuna, don
de tiene su casa y familia , y donde sus numerosos amigos 
le d an  con nosotros las gracias por su  desprendimiento  y el 
parab ién  por el honor que ha recibido.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a .—-Pa r í s  24 d e  A g o s t o .

Leemos en el Diario de los Di bates:
Después de las dolorosas pruebas por las cuales ha pa

sado t i  Piamonte , habia motivos para  espera r  que los hom 
bres que habían  sido la causa prim era  de los reveses sem i
n a n  una especie de remordimiento por el mal que habían 
hecho á su pa is ,  y le dejarían que volviese á adq u ir i r  con 
el ejercicio de una libertad racional una parte de las fuer
zas de que tan mal uso habían hecho. E ra  una gran  felici- 

; dad  que del abismo sangriento en donde habia sido arro ja-  
j do el Piamonte hubiera  podido sa l ir ,  no solamente con la 
’ in tegridad de su territorio ,  sino con un  Gobierno liberal y 
\ constitucional. Todos les piamenteses amante? de su pais,
| amantes de la l ibertad , habrían debido reunirse  en d e r r e -  
¡ dór de su joven Rey , en derredor  de un Ministerio, cuyos 
, individuos todos habían dado pruebas inequívocas á la cau

sa de la independencia., Mas ¿qué  ha sucedido? Todo lo con
trario. Apenas reunido el Parlamentó se ha declarado en hos
ti lidad abierta con el Rey y el Ministerio. Este partido de 
demagogos, que habia perdido al P iamonte y á toda la Ita
l ia ,  que habia abandonado á Gárlos Alberto por la única 
razón de que era ua Rey que después de  un p rim er reves le 
habia obligado á jugar  en Novara una part ida  desesperada 

1 con su último hombre y su último escudo ;  este partido in -  
f corregible ha empezado insurreccionándose contra las con

diciones de la paz y contra un tra tado que el Piamonte, se 
guramente no habría  alcanzado sin las instancias de la F ran- 

; cia y de la Inglaterra. Pues bien , se ha  visto que  la Cáraa- 
i ra  de Diputados, tra taba pura y simplemente desechar el tra-
i

tado y n e g a r  al Gobierno la autorización para  contra tar  el 
emprésti to .  Solo después de dos dias de debates secretos, en 
los cuales creemos que han oido duras  v e rd ad es ,  es cu an 
do los Diputados han  convenido en volar la autorización.

Pero este voto q ue  resuelve por el momento una cuestión 
part icu lar  no cambia la situación general. No cambia el 
espíritu de la C á m a ra ,  que  p e rm an ece ,  como antes, siste
máticamente hostil al Rey y á su Gobierno. Es siempre la 
misma C ám ara  que desde su primera sesión ha demostrado 
la v e rdadera  expresión de sus sentimientos nom brando  por 
su Presidente  á Mr. P are t to ,  uno do los principales jefes do 
la insurrección genovesa. Imposible era c ier tam ente  a r ro ja r  
al Rey un desafio mas d i r e c to ; esto era  decla rar le  desde el 
p r im er dia la guerra  , y esta g u e r r a ,  preciso es no dudarlo , 
se proseguirá por todos los medios posibles.

Debemos decirlo , en la situación actual solo p rev em o s  
enojosas y aun inm inentes  complicaciones. El Ministerio ac 
tual del Piamonte es quizá la única y última esperanza del 
sistema constitucional y liberal en la I t a l i a ; su ilustre Jefe, 
Mr. da Azeglio, ha defendido la l ibertad  por sus escritos co
nocidos de toda la Europa y por su sangre d e r ram ad a  en el 
campo de batalla de Vicenza. El advenim iento  de un Minis
terio que fuese la expresión de la actual Cámara seria  pa
ra el P íamente la señal de una nueva explosión revolucio
naria , y no necesitamos decir cuáles ser ian  las coosecuen^ 
cias: nuevos desórdenes seguidos de una  inevitable invasión. 
Sabemos que  por ambos lados se hacen esfuerzos s im ul tá 
neos para  provocar semejante crisis; hay personas que  
qú ieren  desem barazarse  de la l ib e r tad ,  asi como las hay 
que desean verse libres de la monarquía.

A este doble peligro es al que  hay que hacer f ren te ,  y 
á nuestro juicio no ta rda rá  el Gobierno piamonfés en verse 
obligado á ello. No es solamente eu la Cámara.-dónde t r a 
baja la demagogia, pues ni el P iam onte , ni el A ustr ia ,  ni 
la Francia ignoran los p reparativos que  se hacen en los can
tones suizos limítrofes, y los designios de L s  refugiados 
aglomerados en este punto. Mientras que estos designios en 
cuen tren  apoyo en el seno mismo de la legislatura, no po
d rá  h ab e r  nada estable, nada  seguro ni regular en el P ia
monte. Fácil es pues p rever  que antes de poco el joven Rey 
se verá  inevitablemente competido á disolver la Cámara. No 
le faltárá qu ien  le aconseje no convoque o t r a , y que con
serve solo el poder;  pero estos consejos no deben dirigírsele 
desde Francia .  Nuestro Ínteres está en que  el Piamonte no 
se entregue á desórdenes que  aca rrea r ían  fatales consecuen
cias á su independencia  exter ior y á su nacionalidad; con
viene que haya en nuestra  frontera un Estado con insti tu
ciones represen ta t ivas ,  y que el régimen constitucional con
serve por lo menos este último asilo en la península italia
na. Si el Gobierno francés fuese llamado á d a r  consejos al 
del P iam o n te , creemos que en este sentido es como debería 
ejercer su influencia.

Congreso de los amigos de la P a z .= T c rc e r a  y última se -  
s io n .= P re s id en c ia  de Mr. Víctor I I u g o . =  La sesión se abre  
á las doce y cuarto.

El Congreso adoptó ayer el art. 2? sobre  la necesidad del 
d e sa rm e ,  y los artículos 5?, 6? y 7? sobre las reformas qué  
hay que h ace r ,  y las m edidas que se deben tomar para  el 
cumplimiento del objeto que  se propone el Congreso. Por 
«1 art.  8? se decidió que  la ndesa se encargase de redac ta r  
y dir ig ir  un manifiesto á todos los pueblos ,  y poner  una 
copia en poder del Presidente  de  la República.

El Congreso se ocupó en esta sesión de los artículos 3? 
y 4? que se han  reservado  como mas interesantes. Están  
concebidos en estos términos:

Art. 3? El Congreso de la Paz recom ienda á todos los 
amigos de esta p reparen  la opinión pública de sus países 
respectivos, y la formación de un Congreso de naciones, 
cuyo único objeto sea la redacción de leyes internacionales,  
y la constitución de un tr ibunal supremo, al que  se som e
tan los derechos y deberes recíprocos de las naciones.

Art. 4? El Congreso rep rueba  los empréstitos y co n tr i 
buciones destinadas á sostener la guerra  por ambición ó 
conquista.

Mr. G arn ie r  (secretario), toma la palabra para  leer las 
adhesiones; en tre  estas se encuentra  la d e B e ra n g e r ,  que es 

. saludada por el Congreso con una salva de aplausos, 
j Hó aqui la carta dir igida por Beranger: « S e ñ o r ,  os doy 

las gracias por la bondad  que habéis tenido rem it iéndo- 
! me una credencial para  asistir  al Congreso de la Paz. I lu -  
¡ hiera usado de ella desde la p rim era  sesión, si una enfer-  
| medad que no es de cu idado ,  no me obligase ó p e rm an e 

cer en casa. No d e b e i s , señor, d u d a r  de los votos que 
hago, para  que obtenga los resultados que se propone esta 
reunión de hombres distinguidos do todos los puntos del 
globo, y de la aprobación que doy á la iniciativa que han  
tenido el valor de tomar en una época tan poco t ran q u ila  
en la apariencia: este acto en semejante situación, es una 
p rueba  de la santidad de su apostolado. R e c ib id , etc. 
Passy 23 de Agosta»

Mr. R ich a rd ,  de L ondres ,  explica á los miembros an -  
glo-americanos los motivos que obligaron á la mesa á 

1 precipitar la votación de a y e r ,  siendo estos la limitada d u -  
i ración de las sesiones.
| Mr. Coquerel pone en conocimiento del Congreso que 
1 Mr. Barbier hace donación á la biblioteca de este do u na  
1 obra de Guillermo Peen, fundador de la Pensylvania .
 ̂ Mr. Coquerel anuncia  tam bién que por orden  del Ministro 
! de Trabajos públicos, correrán  el lunes las aguas de V e rsa -  
5 lies en honor del Congreso y por sus m iem bros e x tr a n g e -  
1 ros. (Vivos aplausos) Los miembros ex tran je ro s  agradecen 

tanto mas este obsequio, cuanto que el rito ac.gficano les 
veda asistir el domingo á esta fiesta, 

j El v icepresidente da las gracias en su nombre y en el
de sus compatriotas al Ministro de Trabajos públicos por
esta atención.

j El presidente  recuerda  al Congreso que en su prim era
sesión resolvió la cuestión de arb itr io ,  y en la segunda la 
del d esa rm e ,  debiendo ocuparse hoy de la del Congreso de 

1 naciones. Anuncia que  n ingún  discurso impreso será ad m i-  
' tido en la t r i b u n a , excepto una memoria de  Mr. Elihu B u r-  

ri t t  que  va á leerse. Es de opinión q ue  si á un  m iem bro  
! extrangero  le conviniese leer un discurso en f ran cés ,  la 
| parte  francesa del Congreso no se negará  á este acto de 

cortesía.
; Un secretario lee la memoria de Mr. Elihu B u rr i t t ,  que

hace relación á una obra a n ó n im a ,  publicada hace 200 
| años, en la que se establecen las p r im e ra s  bases de  la paz 
j universal,  
t



Mr. Deguerry, cu ra  de la Magdalena. Señores,  después 
de  h abe r  votado ayer  el a rb itr io  de las naciones, después 
de  hab e r  asistido á la ru in a  de los ejércitos perm anentes ,  
anonadados con palabras  que nada  tenían cíe encogidas 
(aplausos), sino que  eran  por el contrario c la ras ,  lucidas, 
luminosas y  espirituales cuanto era posible, faltaba solo 
buscar  los medios por los que este arb itr io  admitido  en las 
cos tum bres  de las naciones fuese tam bién  admitido en  sus 
legislaciones.

Sin d u da  que si llegásemos á ob tener  un Congreso com
puesto de  representantes de  todas las naciones q ue  se en 
cargase de la formación de  u n  código de  leyes internacio
na les ,  veríamos constituirse u na  corte sup rem a  donde se 
ventilasen todas las cuestiones relativas á la paz universal.  
Solo por esta idea se han  obtenido grandes progresos: ¿q u é  
ha proporcionado en el interior la segur idad  individual....? 
Los tr ibunales. ¿Q u é  ha dado la paz á las p rovincias? Las 
Asambleas nac iona les ; pues es preciso que obtengamos hoy 
por las naciones lo que se ha conseguido p a ra  los ind iv i
duos y  pa ra  las provincias. Y se logrará porque no se re 
siste á la v e r d a d , asi como la vista tampoco resiste por m u 
cho tiempo los rayos del sol: la v e rd ad  es el pensamiento 
de  Dios, y su  voz reside en la conciencia y en la razón, 
tam bién  en el Evangelio, libro común á todos los presentes, 
y que no es mas que la restauración de la razón hum ana. 
(Explosión general de aplausos.)

El orador apoya los puntos principales del discurso de 
Mr. Emile de G ira rd in ,  condenando como él las luchas fra 
tr icidas. La idea de la paz universal no solo ha penetrado en 
los Estados-Unidos, sino también ha sido presentada al P a r 
lamento ioglés por un hombre ilustre y respetado. P e rm i
tidm e sin em bargo, carísimos compatriotas, os diga q ue  no 
sabemos esperar;  queremos d isfru tar  y sacar provecho en 
el momento, olvidándonos de que el p r im er ministro de Dios 
es el tiempo. (Aplausos repetidos.;

El modo de conseguir el objeto que nos proponemos es 
la confianza recíproca y el sacrificio, la inmolación de sí 
mismo; es preciso tener presente que la hum anidad  es un 
ser colectivo con el mismo ínteres y el mismo corazón. (Es
trepitosos vivas y  aplausos.)

Enmedio de esta discusión de paz , recuerdo una fecha 
v nom bre  fúnebres ,  el aniversario  de la Saint-Barthélemy. 
(Sensación.) Mi amigo Fray  Bouvet se ocupó ayer de la cues
tión del Papado, y pareció preguntarm e cuál era mi opi
nión : d iré  en contestación que no soy partidar io  de las res
tauraciones hechas por los ex lrangeros ,  ni tampoco lo soy 
de las revoluciones causadas por estos en cualquier pais. La 
idea  de pacificación general encontra rá  obstáculos y mala 
v o lun tad ;  pero alcanzará el triunfo y llegará dia en que 
se d ig a : se acabó el combate por falta de combatientes.  
(Aplausos.) ¡Se ha vencido el egoísmo! ¡Jesucristo  reina en 
la t ie rra !

Oyóse hab lar  en seguida á los Sres . A m a r a , W alk e r ,  de 
los E stados-U nidos, y á Mr. B onstelle in ; este último da las 
gracias al Congreso por la benevolencia con que  acogió Ja 
adhesión de seis ciudades de Alemania. (Aplausos.)

Mr. Vilcoq empezó su discurso saliéndose de la cuestión, 
lo que  motivó un leve debate parlamentario.

Mr. Emile G irard in  (estrepitosos aplausos) : Estoy v e rd a 
deram en te  confuso; el úuico discurso que  se ha  p ronuncia
do en favor de la gu e r ra ,  es la apología mas completa de 
la paz.

Mr. Indiey dice que en su  juven tud  reinaba la guerra  
entre  Francia  é Inglaterra , y que  creia reinase siempre; 
pero  que  hoy considera solo, cuál es la lengua que habla 
cada in d iv iduo ,  sin ver  en él un inglés ,  u n  francés ó un 
am er ica n o ,  sino un  hermano. (Bravos.)

Cuando iba á levantarse la sesión, un  jóven americano 
se acercó al presidente pidiéndole le permitiese decir  dos 
palabras. Era un jóven esc lavo , que  al verlo todo el Con
greso se puso en pié, agitando en  el a ire los pañuelos y som
breros: fue una chispa eléctrica comunicada á esta masa 
compacta de espectadores. Dijo que  se consideraba dichoso 
en  presencia  de una asamblea de hombres l i b r e s , que ten 
dían  generosos una  m ano fra ternal á sus hermanos de to 
dos los países, de todas las razas y de todos los colores. Co
mo la esclavitud está basada sobre un principio de guerra ,  
bendigo á todos los que vienen aqui á p roclam ar la paz y 
la f raternidad de los pueblos. Represento 3.000,000 de hom 
bres ,  es decir, la sexta parte  de América que a r ra s tra  toda
vía cadenas, en medio de una sociedad que se gloría de la 
l iber tad ,  y que aun consiente la esclavitud. ¡Honor á la 
Francia  que con un acto sublime ha roto nuestros hierros, 
el grito de  emancipación dado en  París en  1848! El jóven  
em anc ipado ,  mulato , ha recibido los testimonios mas com
pletos de una viva simpatía. (Suspéndese la sesión.)

Mr. Gobden toma la pa labra  para  rep ro bar  todos los im 
puestos y empréstitos que  s irven para  fomentar la guerra .

E s t a d o s  p o n t if ic i o s .— R o m a  1 8  d e  a g o s t o .

Con arreglo á la notificación de 14 del corr ien te ,  la co
misión guberna t iva  de Estado ha nom brado pa ra  formar el 
consejo de censura  á los sujetos siguientes: M ons, Alejan
dro Bernabó , teniente civil que fue del vicariato de Roma, 
y  secretario que es ahora de la P ropaganda ; Mons, Salvo 
María Sagrelti ,  V icepresidente del tr ibunal civil de Roma; 
el Abogado Pedro Benvenuti ,  Asesor general de policía; el 
abogado José G raz io l i , V icepresidente del segundo turno 
del T ribuna l civil de Roma; el abogado Olimpiades Dionisi, 
profesor de derecho criminal en la un ivers idad  rom ana ,  d e 
fensor oficioso en los T ribunales  de Roma; el Conde F er
nan do  D andin i,  Asesor general que  fue de policía y p re s i 
den te  regionario ; el abogado Nicolás Annibaldi , Juez a d 
jun to  del cesado T rib un a l  de  apelación capitalino; el abo
gado Marco Antonio Pacelli; el caballero Francisco S aba-  
tucci,  p r im e r  m inu tan te  que fue de la Secretaría para  los 
negocios in teriores  de  Estado; el abogado Nicolás Carencj, 
p r im e r  m inu tan te  de la Secretaría  de Estado; Francisco 
T o m asse t t i , secretario  con voto.

El mismo Giornale en su núm ero  del dia anter ior hab ia  
publicado lo siguiente:

La comisión gubernativa de E stado , para  re pa r t i r  con 
mas regu la r idad  la jurisdicción territorial de  los comisaria
tos extraord inarios  pontificios, insti tuyó un quinto comisa
riato  para  la provincia del P a tr im o n io , qu e  com prende las 
delegaciones de  V iterbo, Orbito y Civita vecchia , d esm em 
brando  estas del comisariato de la Umbría , al cual se agre

ga la delegación de Rieli. E n  su consecuencia nombró para  
dicha provincia del Patr im onio á Mons. Andrés Pila.

C e r d e ñ a . — T u r i n  1 9  d e  A g o s t o .

En la sesión de este dia celebrada en la Cám ara  de lo* 
Diputados se ha leído el convenio de paz celebrado en tre  el 
Piamonte y el A ustr ia ,  concebido en estos términos:

E n  nom bre  de la Santísima é indivisible T r in i d a d :
S. M. el Rey de Cerdeña , de Chipre, de Jerusa len ,& c.& c.
S. M. el E m perador de  A ustr ia ,  Rey de H ungría ,  de 

Bohemia, de  Lombardía  y de Venecial &c.
Deseando a rd ien tem en te  poner fin á las ca lam idades de 

la guerra  y restablecer las antiguas relaciones de  am istad  
y áe buena inteligencia que han existido entre  sus respec ti
vos Estados, han  resuelto p roceder sin demora á la conclu
sión de un  t ra tado  de  paz definitivo, y en su consecuencia 
han nombrado por sus plenipotenciarios, á saber :

S. M. el Rey de Cerdeña &c., al Sr. Ch. Berando , Con
de Pra lo rm o , gran cruz  de la Real orden de San Mauricio 
y San L ázaro , y de la im perial de la Corona de Hierro, su 
Ministro de Estado, al Sr. José Dabormida, caballero de la 
Real orden de San Mauricio y San Lázaro, su General de 
artil lería y su ay ud an te  de c a m p o , y al Sr. Cárlos B uon-  
compagni de Monbello, caballero de la Real orden de San 
Mauricio y San L áza ro ,  P res idente  del Tribunal de ap e la 
ción.

S. M.j el E m pera do r  de  Austria & c . , al Sr.  C. Luis de 
B ruck , caballero de la o rden  imperial de Leopoldo, su Mi
nistro de Comercio y de Trabajos públicos.

Los cu a le s , después de haber  reconocido sus plenos po
deres y encontrándolos en buena  y debida fo rm a , han  con
venido en los artículos siguientes:

Art. 1? Habrá en  lo sucesivo y para siempre paz ,  am is
tad y buena inteligencia en tre  S. M. el Rey de Cerdeña y 
S. M. el E m p erad o r  de  A u s tr ia ,  sus herederos y sucesores 
y sus respectivos Estados y súbditos.

Art. 2? Todos los tratados y convenios concluidos entre 
S. M. el Rey de Cerdeña y S. M. el E m perador de Austria 
que se hallaban vigentes en 1? de Marzo de 1848, se resta
blecen y confirman plenam ente en lo que no sean deroga
dos por el presen te  tratado.

Art. 3? Los límites de los Estados de S. M. el Rey de 
Cerdeña del lado del Po y del lado del Tesino serán  los fija
dos por los párrafos 3?, 4? y 5? del artículo 85 del acta final 
del Congreso de Viena de 9 de Junio de 1815; esto es, los 
mismos que exis tían antes  del principio de la guerra 
de 1848.

Art.  4? S. M. el Rey de Cerdeña renuncia  por sí y á 
nombre de sus herederos y sucesores á toda pretensión so
bre  los territorios si tuados m as allá de los límites señalados 
en los párrafos citados de la mencionada acta de 9 de Junio 
de 1815. No obstante se conserva el derecho de reversión 
de Cerdeña al Ducado de P lasencia ,  en conformidad á los 
términos de los tratados.

Art. 5® S. A. R. el A rch iduque Duque de Módena y su 
A. R. el Infante de E spaña  Duque de P arm a y Plasencia, 
son invitados á adherirse  al presente tratado.

Art. 6? Este tra tado será ra tif icado, y las ratificaciones,* 
igualmente que los autos de accesión y aceptación, serán  
cangeados dentro  de lo d ia s ,  ó antes si es posible.

Hecho en Milán á 6 de Agosto de 1849.— C. de P ra lo r-  
m o .= G .  D ab o rm id a .= C .  B u o n c o m p ag n i .= B ru ck .

Artículos separados y  adicionales al tratado de p az.

Art. 1? S. M. el Rey de  Cerdeña se obliga á pagar á 
S. M. el E m perador de A ustr ia  la suma de 75 millones de 
francos, á título de indemnización de gastos de la guerra  
de todas clases, y de perjuicios sufridos por el G obirroo 
austríaco y por sus súbditos,  pueblos, cuerpos morales ó co r 
poraciones sin ninguna excepción, asi como por las re c lam a
ciones elevadas por el mismo motivo por SS. AA. el A rc h i
d uque  Duque de Módena, y el Infante de España Duque de 
Parm a y de Plasencia.

Art. 2? El pago da la sum a de 75 millones de francos, 
estipulada en el artículo anter ior ,  se verificará de este modo:

Quince millones de francos se rán  pagados en melálico, 
por medio de un bono pagadero en Paris á fines de O ctubre  
próximo, sin in tereses,  el cual será enviado al p len ipo ten 
ciario de S. M. el E m perador en el momento del cambio de 
las ratificaciones del presente tratado.

El pago de los 60 millones restantes debe tener lugar en 
diez plazos sucesivos de dos en dos meses, á razón de
6.000.000 cada uno en metálico. El p r im er plazo se verifi
cará  á fines de Diciembre próximo con el Ínteres de 5 por 
100 sobre lo que importe el plazo q ue  se pague. P ara  cada 
plazo se calcularán los intereses contando desde el p r im er 
dia del mes que siga á aquel en que  se cam bien las ratifica
ciones del presente tratado.

Para  garantía de la seguridad del pago, el Gobierno s a r 
do rem itirá  en depósito al d e  S. M. y R. apostólica en el 
momento de cangearse las ratificaciones del presen te  t ra ta 
do 60 inscripciones de un  millón de francos cada una  en 
cap ita l ,  ó sean 50,000 francos de ren ta  cada una  sobre el 
gran  libro de la deuda pública de Cerdeña. Estas inscripcio
nes se restituirán al Gobierno de S. M. sa rda  cuando se h a 
gan en Viena los pagos en letras de cambio sobre París, co
mo se ha estipulado arriba.

Si el Gobierno sardo, por cua lqu ie r  motivo que sea, de
ja r a  de re t ira r  esas inscripciones y de pagar los plazos es
t ipulados, se entiende que dos meses después de esp ira r  el 
plazo no pagado ,  el Gobierno de S. M. I. y R. apostólica 
qu ed a rá  autorizado por el mismo hecho á hacer vender  
cada vez en la Bolsa de Paris  ren tas  por la sum a de
6.000.000, ó sean 300,000 fr. de  renta . El déficit que p u d ie 
ra  re su l ta r ,  comparativamente á su valor nom inal,  seria 
cargo para S. M. sa rda ,  y su sum a debería  ser pagada cu an 
to antes  fuera posible en letras de cambio  sobre  P aris ,  en 
tinion con los intereses devengados que  se calcularian  hasta 
el dia  en que se verificará el pago.

Art. 3.° S. M. el E m perador de  Austria sé obliga por 
su parte  á hacer evacuar en te ram en te  por  las tropas aus
tr íacas en el término de ocho dias, después de la ratificación 
del presente decreto , los Estados de  S. M. el Rey de C er
deña  en los límites establecidos en el art.  3? del tra tado de 
paz de este dia.

Art. 4.° Como desde hace años existe una disputa en tre  la 
Cerdeña y el Austr ia respecto de la línea de demarcación 
cerca de la c iudad de P a v í a , queda  convenido que el lím i

te en ese punto se forme por el cauce del canal llamado 
Gravellone, y se ha rá  constru ir  de común acuerdo  y á 
pensas comunes sobre dicho canal un  puente , sobre* el cual 
no se pagará pontazgo.

Art. 5? Las dos altas partes  con tra tan tes ,  deseosas de 
da r  m ayor extensión á las relaciones comerciales en tre  los 
dos países, se obligan á negociar p róx im am ente  un  tratado 
de comercio y navegación sobre la base de la m as estrecha 
rec ip ro c id ad , en el cual sus subditos respectivos se rán  con-* 
siderados como la nación mas favorecida.

Con este motivo se to m a rán  igualmente en  considera
ción la cuestión de  los súbditos m ix to s , y se convendrán  
los principios que deberán  regu la r  su condición recíproca.

Con el objeto de facili tar y favorecer el comercio legíti
mo en las fronteras de sus territorios ,  dec la ran  que quieren  
em plear m útuam ente  todos los medios que  se hallen á su 
alcance p ara  supr im ir  el con trabando . P a ra  conseguirlo 
mejor, restablecen el tra tado concluido en tre  la Cerdeña y 
el Austria el 4 de Diciembre de  1834 por dos años, que em
pezarán el 1? de Octubre próximo con la condición en u n 
ciada en el art. 2 í  de dicho tra tado ; es d ec ir ,  se conside
ra rá  como renovada de dos en dos años, á menos que  una  
de las dos parles declare á la otra , (res meses cuando me
nos antes de espirar el término de los dos años, que  deben  
cesar sus efectos.

Las dos partes contratantes se obligan á in troducir  suce-* 
sivamente en dicho tra tado todas las mejoras que  las cir
cunstancias hagan necesarias p ara  conseguir el objeto que 
se proponen.

Art. 6? El Gobierno au s t r ía c o , en cambio de las ven ta
jas  que el restablecimiento de dicho tra tado  proporciona á 
á su com ercio , consiente en la rescisión del concluido el 
11 de Marzo de 1751 en tre  el Gobierno sardo y el d é la  Lom
b ard ía ,  y declara  en  consecuencia que  no tend rá  ya valor 
en adelante. Consiente adem as en revocar  inm ediatamente 
después de la ratificación de este tra tado  el decreto  de la 
Cámara áulica que  ha im puesto , á con tar desde  1? de Mayo 
de 1846 ,  un sobrecargo sobre ios vinos del P iamonte.

7? Los presentes artículos separados y adicionales ten
d rán  la misma fuerza y valor que  si es tuv ieran  insertos pa
labra por pa lab ra  en el tra tado principal de este dia. Serán 
ratificados y se can jea rán  sus ratificaciones al mismo 
tiempo.

En fe de lo cual los plenipotenciarios lo han firmado y 
sellado con el sello de sus arm as. =  Milán 6 de Agosto de 
1 8 4 9 . = C .  de Pralormo. = G .  Dabormida. = C .  Buoncom- 
pagni. =  Bruck.

bolsa de madridCotización del dia 30 de Agosto á ¡as tres de la tarde .

Claso de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 .......................  26 */s y 26 !/ 4-
Id. del 5 por 1 00 ...........................  I I 3/ 8. pap.
Cupones no capitalizados  6 3/ 4 din.

GAMXIQ*.

Lóndres á 90 d ias ,  50 -75  c. p. P a r i s ,  5 -3 6  c. p.

Alicante ,  i / 2 d. Málaga, V a din. <*•
Barcelona á ps. f s . , 5/ 8 pap. d. S a n t a n d e r , */4 d.
Bilbao, Va d. San tiago ,  1 */4 id.
Cádiz, V 2 S e v i l la , 4/ 2 id.
C oran a ,  1 V i  din. d. Valencia, 4/ 2 id.
G ran ad a ,  1 d. Zaragoza, V 2 ic*.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de l ibros de la Im p ren ta  nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España co rrespondien te  al segundo cua tr im es tre  de  1848, 
que forma el volúm en 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de ven ta  los volúm enes de  d i 
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatr im estre  de  1847 está en prensa .

Instrucción para  el p u e b lo .= C ie n  tra tados sobre  los co
nocimientos mas indispensables. Cien entregas á real.

Se han repartido  las entregas 67 y 68 q ue  com prenden  
los siguientes Irados:

Fabricación del vino y otras b eb idas ,  con grabados.
Forrajes y regadío , tam bién  con grabados.
Se suscribe  en Madrid en el gabinete li terario, calle del 

Príncipe, núm. 25, y en provincia casa de los corresponsa
les del Sr. Mellado, editor.

TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Circo de la calle del Barquillo á las ocho y media de la 
noche. — Función ex trao rd inar ia  á beneficio del público.— 
La dama colérica, comedia en un  acto.— Baile nacional.— 
Monolito G azquez , comedia en un acto de costumbres an 
daluzas, cuyo protagonista está á cargo del p r im er  actor 
D José María Dardalla. — Bailable español. — El gastrónomo 
sin d inero , comedia en un  acto.

Precio de las localidades.

E ntrada  general 2 rs. — Palcos sin en trada  20 rs.: Sillas 
con en trada  5 r s . : Delanteras de galería 4 rs.


